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Expte.: 3538/26

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN c/ FARIAS CRISTIAN NAHUEL s/
COBRO EJECUTIVO

San Miguel de Tucumán, 09 de junio de 2026.

AUTOS Y VISTOS: para resolver en éstos autos caratulados “ SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA
DE TUCUMAN c/ FARIAS CRISTIAN NAHUEL s/ COBRO EJECUTIVO " y,

CONSIDERANDO:

I. En fecha 09/04/2026 se dicta la sentencia N° 2227, en cuya parte resolutiva se dispuso: “I.
HACER LUGAR a la demanda incoada por SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
TUCUMAN (DGT) y DICTAR SENTENCIA DE EJECUCIÓN MONITORIA mandando llevar adelante
la ejecución contra de FARIAS CRISTIAN NAHUEL, CUIT/CUIL n°43.964.230, ordenando en
consecuencia prosiga el trámite del presente juicio hasta que la acreedora se haga íntegro pago del
capital reclamado de (PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CON MÁS
00/100). ($$342.200), con más los intereses devengados a partir de la mora y hasta su efectivo pago
según tasa activa promedio del BNRA, gastos y costas. () IV. COSTAS a la parte ejecutada
conforme se considera. V. DIFERIR HONORARIOS según se considera...”.

Encontrándose firme la misma, en fecha 20/04/2026 el letrado Santiago Luis Xamena, apoderado de
la actora, comunicó que la parte ejecutada canceló el total de la deuda reclamada, con intereses,
ascendiendo el monto total a $419.263,78 según lo acredita con el comprobante de transferencia
bancaria que acompaña.

Luego, en fecha 20/05/2026 el mismo letrado acredita el cumplimiento de los recaudos legales y
solicita la regulación de sus honorarios profesionales.

Finalmente, en fecha 26/05/2026 vienen estos autos a despacho para resolver.
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II. Resultando procedente la regulación de honorarios a favor del Dr. Santiago Luis Xamena -letrado
apoderado de la actora-, la misma se practicará por la labor desarrollada en el presente juicio,
considerando el trabajo efectivamente realizado y el resultado obtenido, de conformidad con lo
normado por los arts.14, 15, 16, 38, 63 y concordantes de la ley N° 5.480.

Para regular honorarios al letrado se tomará como base regulatoria la suma total de la deuda
cancelada ($419.263,78), según surge del escrito presentado el 20/04/2026, y se aplicará sobre ella
el porcentaje del 11% (art. 38 L. 5480), reducido en un 30% por no haber tenido que contestar
excepciones (art. 62 L. 5480), adicionando el 55% por su actuación en el doble carácter (art. 14 L.
5480). Ello así, se obtiene la suma de $50.039,13.

En la especie, si bien los guarismos resultantes no alcanzan a cubrir el mínimo legal previsto en el
art. 38 de la ley arancelaria, considero que su aplicación lisa y llana más el 55% de procuratorios
atento el doble carácter, implicaría una evidente e injustificada desproporción entre la importancia
del trabajo efectivamente cumplido y la retribución que le correspondería de acuerdo a ese mínimo
arancelario local.

Como bien lo ha remarcado nuestro Tribunal de Alzada, “no se trata de ofender la dignidad y el
decoro del trabajo profesional de los letrados, ni desconocer el carácter alimentario de los
honorarios, sino que lo que se pretende es evitar una regulación cuya magnitud sea
desproporcionada con el monto del juicio y con las actuaciones desarrolladas en la causa,
conculcando valores supremos de justicia y equidad” (cfr. CDL, Sala 2, causa “Municipalidad de San
Miguel de Tucuman C/ Banco Saenz S.A S/ Ejecucion Fiscal - Expte N° 7714/21”, sentencia 29 de
fecha 11/03/2026).

En virtud de ello, y a los efectos de que la regulación resulte equilibrada y proporcionada a los
intereses en juego, tanto para la protección constitucional del trabajo en las diversas formas (art.14
bis C.N.), como para la protección del derecho de propiedad general (art.17 C.N.)... (Cfr. Cam. Cont.
Adm.; Sala 2, Sent. N° 142 del 30/03/07); atento a las facultades conferidas por el art. 1255 del
CCCN, estimo justo y equitativo en casos como el presente, apartarse del mínimo previsto en el art.
38 de la ley arancelaria local y fijar los honorarios en la suma de pesos cuatrocientos mil ($400.000),
incluidos los procuratorios por el doble carácter.

Este importe regulado devengará un interés promedio mensual de la tasa activa que fije el Banco
Nación, desde la fecha de la mora hasta la fecha del efectivo pago; además, debe ser comunicado a
la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán a los fines que
hubiere lugar (Ley 6059).

Por ello,

RESUELVO:

I. REGULAR HONORARIOS al Dr. Santiago Luis Xamena, letrado apoderado de la actora, en la
suma de pesos cuatrocientos mil ($400.000), según lo considerado.

II. COMUNÍQUESE a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de
Tucumán a los fines que hubiere lugar (Ley 6059).

HÁGASE SABER.
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